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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE ENERO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día trece de enero de dos mil seis.

1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la sesión de fecha 4 de Noviembre del 2005.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de 45 viviendas unifamiliares adosadas y garajes, en la parcela ERUA-5, del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a  la entidad mercantil “Nueva Vivienda Cuenca, S.L.”, para construcción de dos viviendas unifamiliares y garaje, en calle de nueva apertura (VL-173), nºs 1 y 3 del barrio pedáneo de La Melgosa.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. María San Andrés Yela, para reforma de vivienda, en C/ San Lázaro “F”, nº 21.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la Congregación Religiosa de las Esclavas del Santísimo y la Inmaculada, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria, en convento sito en la Plaza de la Merced, nº 5.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Antonio Martínez Guijarro, para construcción de una nave para uso agrícola, en C/ Eras de Abajo, nº 16, del barrio pedáneo de Cólliga.

F).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a  D. Enrique Martínez Gil, para construcción de de un edificio de apartamentos, en C/ Antón Martín “B”, nº 12.
G).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Martín de los Santos Carabajal, para rehabilitación de vivienda unifamiliar, en C/ General Santa Coloma, nº 6.

H).- Otorgar licencia municipal de obra a la Delegación de la Agencia Estatal Tributaria de Cuenca, dependiente del Ministerio de Economía y Hacienda, para reforma de valla perimetral e instalación de una puerta automática de acceso al garaje de dicha Delegación, en C/ Parque de San Julián, nº 12.

I).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Salvador Recuento Garrote, para reforma de vivienda, refuerzo de estructura y apertura de hueco en fachada, en C/ Licenciado Torralba, nº 4.

J).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a Dª. Ana María Montoya García, para rehabilitación de edificio para alojamiento turístico, en c/ Alfonso VIII, nº 79. 

2.2.- ACTIVIDADES.

PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Adolfo Martínez Sánchez, en representación de la empresa “Tahona la Golondrina, S.L.”, para instalar una actividad de “Industria de fabricación de artículos de panadería y bollería (Panificadora)”, en Avda. Cruz Roja Española, nave nº 23 – Bis, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que pueden producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de “Urbanización de la Calle San Rafael en el Barrio de Tiradores.- Cuenca”, por importe de TREINTA Y UN MIL CUARENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (31.044,25 €) para proceder a su abono al contratista Pavasal Empresa  constructora, S.A.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Aprobar el proyecto de Urbanización de la Calle de San Francisco.
B).- PRIMERO.- Solicitar al órgano competente de la Comunidad Autónoma el cambio de las obras contenidas en el programa  provisional, de modo que las que las obras que se ejecuten sean las siguientes:


1ª.- Construcción de un complejo deportivo sobre solar de equipamiento en el Barrio de Villa Román consistente en un nuevo estadio con gradas para capacidad aproximada de 7.000 personas.


2ª.- Construcción de un complejo de piscinas formado por una  piscina olímpica y otra piscina lúdica.


3ª.- Dentro del Consorcio Provincial, la construcción de la tercera piscina cubierta de Cuenca.


4ª.- Construcción de un pabellón dentro del plan escolar, en el Colegio Público Primo de Rivera.


5º.- Construcción de un campo de tiro en el Barrio de Mohorte.

SEGUNDO.- Instar a la Viceconsejería de  Deportes para que dote la pista de atletismo del Estadio de la Fuensanta de material adecuado para la práctica de dicho deporte, debido a que los Institutos ubicados al lado de dicha instalación así como la Universidad la utilizan para sus pruebas de Educación  Física.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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